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Expte. Ref.: 0004702/2018

VISTO y CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se ha dictado la Res. D.N. nro. 106/2018
en la que el contrato de la Esp. Verónica PLAZA SCHAEFER se encuentra

adjunto y que tanto en la Resolución como en el instrumento legal se ha consignado
erroneamente el apellido de la contratada, resulta necesario rectificar el mismo en

donde dice: “H.Esp. Verónica PLAZA SCIL4FFER... ”, debe decir: “...Esp.
Verónica PLAZA SCHAEFER... ”, la presente rectificación deberá realizarse en los
términos del artículo 101 del Decreto Reglamentario 1759/72 (to 2017) de la Ley
19.549. Lo dispuesto en la Resolución HCS Nº 725/2016.

Por ello; .

LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Rectificar la Res. D.N. nro. 106/2018 y el Contrato de Locación
de Servicios de Adhesión (sin relación de empleo público) que acompaña a la

misma, en donde dice: “...Esp. Verónica PLAZA SCHAFFER... ”, debe decir:

“...Esp. V
'

ica PLAZA SCHAEFER... la presente se efectúa en los términos del
artículo 01 de ecreto Reglamentario 1759/72 (to. 2017) de la Ley 19.549.
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